
presente medida de
normativas vigentes,
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solventación, deberá procederse conforme a las disposiciones legales y
respecto de los servidores públicos responsables, en virtud de la situación

15. El Sujeto Fiscalizado no está cumpliendo con las Disposiciones de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, toda vez que no cuenta con un sistema que utilice como
instrumento de la administración financiera gubernamental, con tas características
señaladas en la referida Ley, por lo que la información contable, presupuestaria y
programática que se manifiesta a través de los distintos estados financieros contables,
presupuestales y programáticos, se generan parcialmente del sistema contable actuat,
además que los referidos estados presentan inconsistencias en su estructura conforme a
las citadas disposiciones.

Normatividad lnfrinqida

Artículos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último pârrafo de la Constitución Política del Estado
de Sonora; 25 fracciones I y lY y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior Para el Estado
de Sonora;1,2,3,4, 16, 17,18, 19,46 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
Apartado Vll de las Normas y metodología para la emisión de información financiera y estructura
de los estados financieros básicos del ente público y características de sus notas, publicado en el
Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2009; 63 fracciones l, ll, lV, V, XXVI, XXVII y
XXVlll de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios
y demás que resulten aplicables.
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Tipo de Observación

Correctiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizado genere información
financiera, presupuestaria y programática con las inconsistencias señaladas en la presente
información, y para no contar con el sistema previsto por la Ley General de Contabilidad
Gubernamental con las características señalada en la referida Ley. Sobre el particular, solicitamos
llevar las acciones necesarias para contar con el referido sistema de Contabilidad Gubernamental,
así como atender las inconsistencias de los distintos estados financieros, contables,
presupuestales y programáticos emitidos por el Sujeto Fiscalizado, informando a éste órgano
Superior de Fiscalización , de la adquisíción v puesta en marcha del sistema de contabil¡dad
qubernamental, así como proporcionar copia de los referidos estados con cifras al 31 de diciembre
de 2014 que incluvan las adecuaciones realizadas. Al respecto, solicitamos establecer medidas
para que en lo sucesivo, el Sujeto Fiscalizado cumpla cabal y oportunamente con las
disposiciones de la Ley en comento. En caso de no atender la presente medida de solventación,
deberá procederse conforme a las disposiciones jurídicas y normativas vigentes, respeto de los
servidores públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.

iélgfgnlâ (anexo 9).
'S.e,elaboraron,f6s estados financieros acorde a la normatividad, mismos que anexo al presente

la armonización
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16. Los estados financieros generados por el SuJeto Fiscalizado en el periodo de enero a
diciembre de 2014, no incluyen las notas respectivas de conformidad con las disposiciones
de la Ley General de Gontabilidad Gubernamental emitidas por el Gonejo Nacionat de
Armonización Contabte (GONAC). El hecho observado es recurrente de ta fiscalización
reafizada por el SIAF en el ejercicio 2013.

Normatividad lnfrinsida

Artfculos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución Política del Estado
de Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior Para el Estado
de Sonora; 1, 46, fracción e), 47 y 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Normas
y metodologfa para la emisión de información financiera y estructura de los estados financieros
básicos delente público y caracterlsticas de sus notas; 63 fracciones l, ll, V, XXVI, XXVII y XXVlll
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y
demás que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Corectiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que los estados financieros emitidos por el Sujeto
Fiscalizado en el periodo de enero a noviembre de 2O14, carezca de las notas correspondientes,
en contravención a las disposiciones de la Ley General.de Contabilidad Gubernamental emitidas
por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), solicitando llevar a cabo su
elaboración, proporcionando copia de las mismas a este Órgano Superior de Fiscalización,
específicamente las correspondientes a los estados financieros con cifras al 31 de diciembre de
2014. Al respecto, solicitamos establezcan medidas para que en lo sucesivo, el Sujeto Fiscalizado
cumpla cabal y oportunamente con las disposiciones de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental. Asimismo, manifestar las razones que dieron lugar para reincidir en una
observación que ya había sido determinada por el SIAF en la fiscalización del ejercicio 2013, toda
vez que consideramos se habían adoptado las medidas preventivas para evitar su recurrencia. En
caso de no atender la presente medida de solventación, deberá procederse conforme a las
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de los servidores públicos que resulten
disposiciones jurídicas y normativas vigentes, respeto
responsables, en virtud de la situación antes observada.

que trabaje en ello, dando
y estar en posibilidades de

Remuneraciones al Personal

Observaciones

17. *En relación con la revisión realizada a las Partidas 11301 denominada ,,Sueldos,, y
11306 "Riesgo Laboral", se identificaron diversos pagos en el periodo de enero a diciembre
de 2014 por $556,680 por concepto de estímulos y compensaciones at personal, sin que
fuera proporcionada a los auditores del SIAF la autorización correspondiente por parte de
la Secretaría de Hacienda Estatal y del Órgano de Gobierno, de conformidad con el Decreto
del Presupuesto de Egresos del Gobierno del estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal
2014. Los estímulos y compensaciones en comento se relacionan a continuación:

Número de
Empleado Puesto Nivel Periodo de Pago lmporte

Paqado
Partida

Afectada

37 Subdirector de Contabilidad 10
Junio a Diciembre de

2014 $24,500 1 1301

2 Asistente del Procurador 7 Junio a Diciembre de
2014

$24,500 1 1301

3 Director de Planeación, Recursos
Humanos v Materiales 7B

Junio a Diciembre de
2014

$24,500 1 1301

1 Procurador Ambiental 13
Enero a Diciembre de

2014 $235,380 1 1306
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276 Sub Procurador 12
Enero a Diciembre de

2014 $117,600
1 1306

279 Director General de lnspección y
Vioilancia 12 Enero a Diciembre de

2014 $71,400
1 1306

37 Subdirector de Contabilidad l0 Enero a Diciembre de
2014 $s8,800

1 1306

Total $556,680

Normatividad lnfrinqida

Artfculos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la Constitución política del Estado
de Sonora; 25 fracciones I y lV y 52 fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado
de Sonora; 26 fracción lV del Decreto No. 92 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2014;63 fracciones l, ll, lV, V, XXVI, XXVII y XXVlll de
.la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y de los Municipios y demás
que resulten aplicables.

Tipo de Observación

Correctiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para no proporcionar a los auditores del ISAF, la
autorización de la Secretarfa de Hacienda Estatal y del Órgano de Gobierno para el pago de los
estlmulos y compensaciones por $556,680 por el periodo de enero a diciembre de 2014, de
conformidad con lo señalado en la presente observación, solicitando llevar a cabo tas acciones
necesarias para obtener las referidas autorizaciones o en su defecto, solicitamos se requiera a los
Servidores Priblicos responsables, la restitución de los recursos prJblicos pagados por los citados
conceptos por $556,680, reintegrándolos a la cuenta bancaria del Ente Priblico, proporcionando
copia a este Órgano Superior de Fiscalización, de la documentación que acredite el cumplimiento
de lo requerido. Sobre el particular, solicitamos el establecimiento de medidas para evitar incurrir
en la misma situación. En caso de no atender a lo dispuesto en la presente medida de
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solventación, deberá procederse conforme a ras disposiciones regares ,'^t"'rr:,:::lÏÍ::,'
respecto de los servidores públicos responsables, en virtud de la situación antes observada.

18. Se identificó la existencia de una persona con contrato temporal en el periodo de enero
a diciembre de 2014 del cual el Sujeto Fiscatizado no acreditó haber obtenido de la
Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Hacienda Estatal, el
nombramiento temporal correspondiente, el incumpliendo at "Acuerdo por el que se emiten
medidas y lineamientos de reducción, eficiencia y transparencia del gasto público,', las
cuales fueron publicadas el 6 de mayo de 2013 en el Boletín Oficial del Gobierno del
Estado,convigenciaapartirdel Tdemayo de2013, el cual señalaque"Encasodequepor
la ejecución de programas especiales, cargas extraordinarias de trabajo o alguna otra
causa justificada, se requiera contar con personal que desempeñe funciones determinadas
en forma temporal, deberá solicitarse a la Dirección General de Recursos Humanos de la
Secretaría de Hacienda Estatal, la designación y expedición del nombramiento temporal
respectivo del personal que se requiera, debiendo acreditarse previamente en forma amplia
y justificada". El caso en comento es de la persona que ocupa el puesto de Encargado de la
Dirección General de fomento Ambiental nivel 8-8.
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Obseruación No.17.-
'No se proporcionó la autorización de la Secretaria de Haclenda, toda vez que no se contaba
con la misma.
Es importante aclarar que se cuenta con la autorización por parte del órgano de gobierno, en
acta de,la vll reunión ordinaria celebrada el 05 de septiembre del 2014, y en la Vl reunión
ordinaria, esta ultima celebrada el 31 de marzo del2014 (anexo 11)
Se solicitó a Oficialía Mayor mediante oficio No. OPAO89/1S la autorización del
estímulos y compensaciones como parte de las remuneraciones y percepciones del
adscrito a esta procuraduría, proporcionando la Subsecretaria de R.H. dictamen
autorización del pago de estímulos y compensaciones mensuales ( anexo 1 1).
Se envío memorándum al personal de encargado de R.H. para que en lo subsecuente, se
solícite autorización por escrito antes de hacer algún pago de esta índole (anexo 13),

pago de
personal
para la
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Normatividad lnfrinqida

Artlculos 2 primer párrafo, 143 y 150 primer y último párrafo de la constitución polltica del Estado
de Sonora; 25 fracciones I y lV y S2fracción lll de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado
de Sonora; Sexto inciso c) y e) y Séptimo del Acuerdo por el que se emiten las medidas y
Lineamientos de reducción, eficiencia y transparencia del gastos público del Estado de Sonora,
publicado el 6 de mayo de 213 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado , con vigencia a partir
del 7 de mayo de 2013; 63 fracciones l, ll, v, xxvl, xxvll y xxvlll de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Ptiblicos del Estado y de los Municipios y demás que
resulten aplicables.

Tipo de Observación

Correctiva.

Medida de Solventación

Manifestar las razones que dieron lugar para que el Sujeto Fiscalizador omitiera proporcionar a los
auditores del ISAF, el nombramiento temporal expedido por la Dirección General de Recursos
Humanos de la Secretaria de Hacienda Estatal, de conformidad con lo señalado en la presente
observación, solicitando llevar a cabo su localización u obtención, proporcionando copia a este
Órgano Superior de Fiscalización, de la documentación correspondiente para acreditar el
cumplimiento de la acción requerida. Al respecto, solicitamos establecer medidas para que en lo
sucesivo se evite su recurrencia. En caso de no obtener la documentación antes señalada, deberá
procederse conforme a las disposiciones legales y normativas vigentes respecto de los servidores
públicos que resulten responsables, en virtud de la situación antes observada.
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PRoL uRÂDURIA AMBI ENTAL
OEL ESTADO DE SONORA
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sin otro particular de momento le agradezco su atención al presente.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCION
EL PROCURADOR AMBIENTAL
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